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MEMORIAL 2021-534-00

VG ABOGADOS <notificaciones.vgabogados@gmail.com>
Mar 18/01/2022 8:00
Para:  Juzgado 24 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a)
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D

Ref. Memorial proceso ejecutivo de mínima cuantía  radicado bajo el número 2021-534-00

JUAN SEBASTIAN VARGAS SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadania numero 1.098.764.435 de
Bucaramanga, y con tarjeta profesional número 336.054 del C. S de la J, actuando como apoderado de la parte
demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia, muy respetuosamente me permito solicitar la termina a
su despacho  TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO de que trata el artículo 312 del Código General del
Proceso, ya que las partes han logrado transigir la litis. Como constancia de lo anterior, anexo contrato
de transacción para lo pertinente.

Así las cosas, la parte demandada canceló la suma pactada dentro del contrato de transacción, situación que
conlleva la terminación del proceso ya citado.

Atentamente

--  

JUAN SEBASTIAN VARGAS SANCHEZ | ABOGADO 
CELULAR:   3175815637
CORREO:    notificaciones.vgabogados@gmail.com
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